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ACLARACIONES E INTERPRETACIONES 
 

Las empresas interesadas podrán solicitar las aclaraciones e interpretaciones que 
estimen convenientes sobre este documento y hasta el vencimiento del plazo de 
presentación de ofertas en el mail: compras@cruzroja.es 

No se hará interpretación oral de ningún documento.  

 

Si como resultado de una aclaración o modificación en los documentos de esta 
convocatoria surgiesen cambios sustanciales, CR podrá otorgar una ampliación del 
plazo para la presentación de las ofertas. Lo que, en su caso, se comunicaría a través de 
e-mail a todas las empresas participantes conocidas. 

 

SOBRE CRUZ ROJA ESPAÑOLA 
 

Cruz Roja representa el mayor movimiento humanitario, ciudadano e independiente del 
mundo que lleva 159 años colaborando con entidades públicas y privadas para que la 
humanidad y la dignidad llegue a todas las personas en cualquier lugar y en todo 
momento y circunstancias. Desde el comienzo de la crisis del COVID-19, Cruz Roja está 
actuando en todos los países del mundo afectados, representando la mayor movilización 
de recursos, capacidades y personas en su historia en favor de las personas más 
vulnerables y la población general. 

En España, Cruz Roja cuenta con más de 263.764 personas voluntarias y más de 1.400 
puntos de atención en todo el territorio, que permiten atender anualmente a más de 4 
millones de personas a nivel nacional, de las que más de 1,7 millones son atendidas desde 
programas sociales. Con el apoyo de +1.360.000 socios, empresas y aliados. 

Cruz Roja Española pertenece al Movimiento Internacional de la Cruz Roja y de la 
Medialuna Roja presente en 192 países. Actuando siempre bajo sus siete Principios 
Fundamentales: Humanidad, Imparcialidad, Neutralidad, Independencia, Carácter 
Voluntario, Unidad y Universalidad,  

 

Más información en www.cruzroja.es 
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CONDICIONES PARTICULARES 
 

1. OBJETO DEL CONTRATO 
 
El presente documento tiene por objeto establecer las prescripciones técnicas que 

sirvan de base a la licitación abierta electrónica para la contratación del servicio de 

asistencia técnica para la realización de auditorías energéticas en los locales establecidos 

de Cruz Roja Española (en adelante CRE). 

 

En España, esta actividad está regulada por el Real Decreto 56/2016 del 12 de febrero, por 

el que se traspone la Directiva 2012/27/UE, relativa a la eficiencia energética, en lo 

referente a las auditorías energéticas, acreditación de proveedores de servicios y 

auditores energéticos y promoción de la eficiencia del suministro de energía. 

 

En concreto, el artículo 7 regula los requisitos para el ejercicio de la actividad profesional 

del proveedor de servicios energéticos, el artículo 8 la habilitación y declaración 

responsable relativa al cumplimiento de los requisitos para el ejercicio de su actividad y 

el artículo 10 lo relativo al listado público de los proveedores de servicios energéticos. 

 

En concreto, se deberá realizar: 

 

• Una auditoría energética de todos los consumos e instalaciones de los centros objeto 

del contrato, que se plasmará en el correspondiente informe. 

• Propuesta de mejoras y /o medidas a adoptar en el informe de auditoría. 

• Sujeción a la UNE EN 16247 o equivalente en vigor. 

 

2. SERVICIOS A PRESTAR POR LA ASISTENCIA TÉCNICA 
 

El adjudicatario presentará a la sección de Servicios Generales de Cruz Roja Española, 
durante los primeros 30 días de vigencia del contrato, un calendario de visitas a las sedes 
que vayan a ser objeto de la auditoría.  
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Las auditorías energéticas deberán realizarse conforme a las directrices mínimas que se 
indican en el apartado 3 del art. 3 del RD 56/2016 y en cumplimiento de la normativa 
europea UNE-EN 16247-1 y UNEEN 16247-2. 

 

2.1. GENERALIDADES 

En la Auditoria Energéticas se reflejarán los cálculos detallados y validados para las 

medidas propuestas, facilitando así una información clara sobre el potencial de ahorro 

de los establecimientos. 

Los datos empleados en las Auditorías Energéticas deberán poderse almacenar para 

fines de análisis histórico y trazabilidad del comportamiento energético. 

Las Auditorías Energéticas deben ser realizadas por Auditores Energéticos debidamente 

cualificados, tal y como se establece el RD 56/2016. 

 

2.2. PROGRAMA DE TRABAJO 

Para cada uno de los centros, la empresa adjudicataria presentará un programa de 

prestación de servicio independiente, que será aprobado por el responsable designado 

por Cruz Roja Española, en adelante “el responsable de CRE”. Este programa de trabajo 

podrá ser modificado en función de la disponibilidad y operatividad de cada centro a 

petición de dicho responsable. 

El orden o prioridad de los centros será consensuado con el responsable de CRE. 

 

2.3. ESTRUCTURA DE LOS SERVICIOS REQUERIDOS 

Con el objeto de estructurar los servicios requeridos por la adjudicataria de este PPT, se 

propone una división de los trabajos en dos grandes bloques, que han de desarrollarse 

de forma consecutiva. 

 

2.3.1. Auditorías Energéticas, que está constituido por las siguientes fases: 

Fase 1. Toma de datos: 

Se recopilará toda la información necesaria para elaborar el Informe de Auditoría 

Energética (indicando fecha, interlocutores, identificación de todas las fuentes de 

información, inventario de equipos consumidores de energía, datos generales del 

centro, superficie climatizada, superficie construida, etc.). 
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La recopilación y el tratamiento posterior de cualquier información que se precise en 

cumplimiento del RD56/2016 y no se encuentre disponible en Cruz Roja Española, 

correrá a cargo de la adjudicataria. 

 

Los datos recopilados han de estar actualizados a la fecha de realización de la Auditoria 

Energética correspondiente. 

 

Cualquier actividad que se realice en los centros debe ser coordinada previamente con 

el responsable de CRE y con el director del CRE correspondiente y no deberá interferir 

en la actividad diaria de cada establecimiento. 

 

Fase 2. Análisis y procesamiento de la información 

 

Se analizará y procesará toda la información recopilada en la toma de datos. 

Las Auditorías Energéticas se ajustarán a las directrices indicadas en el apartado 3 del 

Artículo 3 del RD 56/2016: 

a) Deberán basarse en datos operativos actualizados, medidos y verificables, de 

consumo de energía y en el caso de la electricidad de perfiles de carga siempre que se 

disponga de ellos. 

b) Abarcarán un examen pormenorizado del perfil de consumo de energía de los 

edificios o grupos de edificios o de las operaciones o instalaciones industriales, con 

inclusión del transporte dentro de las instalaciones o en su caso flotas de vehículos. 

c) Se fundamentarán, siempre que sea posible, en el análisis del coste del ciclo de vida 

antes de que, en periodos simples de amortización, a fin de tener en cuenta el ahorro a 

largo plazo, los valores residuales de las inversiones a largo plazo y las tasas de descuento. 

d) Deberán ser proporcionales y suficientemente representativas para que se pueda 

trazar una imagen fiable del rendimiento energético global y se puedan determinar de 

manera fiable las oportunidades de mejora más significativa. 
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Fase 3. Informe Preliminar de la auditoría energética 

 

Para la obtención del Informe Preliminar de Auditoría Energética de los centros, se 

seguirán todos los pasos establecidos en el RD 56/2016, concretamente deberá tener al 

menos la siguiente información relacionada en los siguientes puntos: 

 

Se realizará un resumen ejecutivo donde se describan las conclusiones más importantes 

del informe, las ineficiencias detectadas, las medidas de eficiencia energética a 

implantar con su coste, ahorro energético en kWh y reducción en kg de CO2 emitidos al 

ambiente, ahorro económico y periodo de retorno/ciclo de vida, así como, de estas 

medidas, seleccionar las dos medidas más prioritarias a implantar. 

 

Las medidas de ahorro propuestas tienen que ser perfectamente viables de ejecutar y 

se deberá tener en cuenta todo lo referente a protección del patrimonio en caso de 

edificios que sean bienes de interés cultural. 

 

Además, se deberá proponer la implantación de, al menos, una medida de ahorro de 

eficiencia energética y/o incorporación de energía proveniente de sistemas de 

renovables, valorando su impacto en la reducción de huella de carbono, tanto de esta 

medida como de las medidas de eficiencia energética siempre que sea posible. 

 

El informe de auditoría deberá ir estructurado en 3 grandes bloques: 

 

Bloque I. Descripción del centro:  

 

- Objeto y alcance del informe. 

- Descripción general del centro: datos arquitectónicos generales, datos de superficies 

climatizadas, construida y total, horario de funcionamiento y cuantos datos 

adicionales se consideren relevantes. 

- Características constructivas de la envolvente: cerramientos, huecos, cubierta. 

- Condiciones de explotación. 
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- Descripción de las instalaciones: 

o Envolvente constructiva 

o Cuadro general de baja tensión 

o Batería de condensadores 

o Contador eléctrico 

o Climatización y ACS: 

✓ Producción de calor y ACS 

✓ Producción de frío 

✓ Climatizadores 

✓ Fan-coils 

✓ Otros equipos de climatización. 

✓ Unidades de frío de cuartos fríos. 

✓ ACS 

✓ Ventilación 

o Elementos terminales de calefacción. 

o Bombas. 

o Instalación de iluminación 

o Otros equipos 

- Horarios de funcionamiento de cada uno de los equipos. 

- Valoración del cumplimiento de las condiciones de confort, aportando mediciones 

de temperatura, humedad e iluminación en las zonas más representativas de cada 

centro. 

- Descripción de los suministros energéticos. 

- Mediciones instantáneas que sean de utilidad para la auditoría. 

- Cámara termográfica: se deberá realizar una termografía general de los puntos 

críticos de la envolvente del edificio, así como de las salas de calderas o cuadros 

eléctricos generales y aportar los resultados de la misma con análisis de resultados. 

 

Bloque II. Análisis energético 

Recopilación de consumos del año 2023 

- Análisis energía activa. 

- Análisis energía reactiva. 

- Análisis y optimización de la potencia contratada. 
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- Análisis resto de consumos: gasóleo, gas natural, propano, butano biomasa (incluido 

consumo de flota propia). 

- Balance energético electricidad, se deberán desglosar, al menos, los siguientes 

consumos: 

o Iluminación 

o Calefacción 

o Refrigeración 

o ACS 

o Equipos 

o Otros Consumos no clasificados 

 

- Balance energético gas natural o gasóleo, se deberán desglosar al menos los 

siguientes términos: 

o Calefacción 

o ACS 

 

- Balance energético gas natural o propano, se deberán desglosar al menos los 

siguientes términos: 

o Calefacción 

o ACS 

 

- Emisiones anuales de CO2 asociadas al consumo. 

 

- Extraer al menos las siguientes ratios: 

o Consumo anual de electricidad por superficie construida, kWh/m2. 

o Consumo anual de energía térmica por superficie construida (calefacción, ACS y 

refrigeración…), kWh/m2. 

o Suma de los consumos de energía térmica para obtener un kWh/m2 total. 

o Coste unitario de electricidad, (€/kWh). 

o Coste unitario de energía térmica €/kWh. 

o Coste resto de consumos, €/kWh. 

o Suma de los costes anteriores para obtener un coste €/m2 total. 
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Además, en la línea de análisis pormenorizado del consumo que exige el RD, es clave 

analizar los distintos factores que afectan al consumo para lo cual deberán aparecer en 

el informe preliminar de auditoría, gráficas de correlaciones entre el consumo y las 

distintas variables que lo afectan, con regresiones y expresiones matemáticas de las 

mismas, para ver en qué medida afectan dichas variables al consumo energético de 

cada establecimiento; es decir, la auditoría debe explicar claramente qué factores 

afectan más al consumo de cada uno de los centros: temperatura, grados día o algún 

otro factor adicional, extrayendo una fórmula matemática de cada uno de los centros, 

(contrastada con el protocolo internacional de medida y verificación IPMVP de EVO), 

sobre el comportamiento energético del edificio en función de las variables que más 

afectan a dicho consumo en el establecimiento. Dichas fórmulas, (una por centro) serán 

extraídas sobre los valores mensuales de consumo facilitados por CRE y estará 

acreditada por un profesional certificado en Medida y Verificación de ahorros, (CMVP) 

según EVO, (Efficiency Valuation Organization). 

 

- Conclusiones de CRE objeto del estudio con respecto al resto de centros 

especificando en que ratios tiene un consumo medio, bajo o alto y que medidas 

habría que implantar para mejorar. 

 

- Fichas resumidas de las oportunidades de ahorro detectadas en las que se detalle: 

o Medida de ahorro viable y ejecutable. 

o Ahorro energético 

o Ahorro económico 

o Ahorro en emisiones de CO 

o Residuos Radiactivos 

o Inversión. 

o Periodo de retorno simple, TIR, etc. 

 

- Análisis técnico económico detallado de las medidas de ahorro energético 

 

- Anexo con todas las medidas de eficiencia, todos los ahorros de MAEs propuestas, 

reducción de huella de carbono y todos los datos referentes a las medidas de 

eficiencia energética. 
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Bloque III. Análisis del BMS o sistemas de control y contaje energético 

 

- Sistema de control: 

o Datos generales del sistema de control existente. 

o Descripción del mismo. 

o Calidad de los controladores y material de campo. 

o Documentación existente. 

o Análisis de la lógica de control. 

o Mantenimiento 

o Conclusiones y propuestas de mejora. 

 

- Sistema de contaje: 

o Análisis del sistema de contaje. 

o Datos generales del sistema de contaje existente de todos los suministros, 

incluido 

o estado actual y de funcionamiento. 

o Calidad de los contadores. 

o Propuestas de mejora. 

 

Fase IV. Tramitación y registro de las auditorías energéticas en la comunidad autónoma 

correspondiente. 

 

La Asistencia Técnica tramitará y registrará, en nombre de CRE, las Auditorías 

Energéticas realizadas ante la Comunidad Autónoma competente donde se encuentren 

las instalaciones que han sido objeto de las mismas, a efectos del cumplimiento del RD 

56/2016. 

 

La empresa adjudicataria dispondrá de un plazo máximo de TREINTA (30) NATURALES 

desde que la citada Auditoría Energética haya sido aprobada por el responsable de CRE 

para iniciar todos los trámites administrativos necesarios para la presentación de la 

documentación precisa ante la Comunidad Autónoma correspondiente.  
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Fase V. Informe final 

 

El Informe Final será un resumen del Informe Preliminar, en el que se incluya el 

justificante del Registro en la Comunidad Autónoma correspondiente, así como el 

justificante del pago de las tasas. 

 

En el caso de que la Comunidad Autónoma hubiese efectuado algún requerimiento, 

aclaración, ampliación de información, etc., la empresa adjudicataria deberá reflejar toda 

esta información en el Informe Final en el que deberán estar claramente las medidas 

derivadas del citado requerimiento, las acciones correctoras abordadas (si fuese preciso) 

así como sus implicaciones para CRE. 

 

De forma análoga al Informe Preliminar, se propone el siguiente índice para el Informe 

Final de la Auditoría Energética, objeto del presente PPT: 

- Resumen del informe preliminar. 

- Copia de la presentación efectuada en el registro de la comunidad Autónoma 

correspondiente. 

- Justificante del pago de las tasas, si existiesen. 

- Modificaciones derivadas de requerimientos de la comunidad autónoma (si 

procede). 

 

3. DOCUMENTOS ENTREGABLES 
 
Como mínimo, la empresa adjudicataria deberá entregar los siguientes documentos, 

desde la adjudicación hasta la finalización de los trabajos requeridos: 

 
a. PROGRAMA DE TRABAJO por cada centro. 

b. INFORME AUDTORIA PRELIMINAR, entregable con la aprobación del responsable de 

CRE antes de su registro en la Comunidad Autónoma correspondiente. 

c. INFORME AUDITORÍA FINAL, (resumen del Informe Preliminar + Justificante del 

Registro en la Comunidad Autónoma correspondiente + Modificaciones (si las 

hubiera). 
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d. ANEXO CON TODAS LA MEDIDAS DE EFICIENCIA ENERGÉTICA, todos los ahorros 

por centros, emisiones CO2 ahorradas de huella de carbono y todos los datos 

referentes a las medidas de eficiencia energética propuestas. 

e. INFORME EJECUTIVO: Informe ejecutivo compilado de todos los centros con los 

principales variables e indicadores económicos, energéticos y ambientales de la 

auditoría energética. 

 

4. FORMATO DE LOS DOCUMENTOS ENTREGABLES 
 

La información debe entregarse en formato digital y, si así se solicitara por parte de CRE, 

en formato papel encuadernado. 

 

El adjudicatario certificará que los contenidos de los soportes digitales y de la 

documentación en papel son idénticos debiendo corregir inmediatamente cualquier 

diferencia que entre ellos se advierta, tanto a su entrega como posteriormente. 

 

Los originales de toda la documentación, así como todo el soporte informático, se 

entregarán a CRE, no pudiendo el adjudicatario hacer uso de los mismos, ni de 

reproducibles ni de copias sin una autorización expresa de CRE. 

 

Todos los documentos contendrán un índice de contenidos y la documentación 

asociada deberá estar debidamente paginada, de forma que se agilice la localización de 

información. El responsable de CRE rechazará todo documento que no cumpla con este 

requisito. 

 

Todas las fotografías realizadas y empleadas para la redacción de los trabajos se 

entregarán digitalizados en formato JPG o compatible con este. 

 
5. PLAZO DE REALIZACION 

 
Se establece la duración del contrato hasta el 31 de diciembre de 2024, requiriéndose 

que todos los informes de Auditoría Energética queden registrados en las Direcciones 

competentes de cada CCAA antes de 31 de octubre de 2024. 

 

https://www.cruzroja.es/principal/documents/16917/132401/CodigodeconductaCRE.pdf/fa5364d9-9fbf-4861-a4fd-d099a1f44237


 

14 I ’CONTRATACIÓN AUDITORIA ENERGÉTICA RD 56/56/2016 / marzo2024 

“El Código de Conducta de Cruz Roja Española recoge los principios que rigen la selección de proveedores habituales. 
Para la evaluación y seguimiento del desempeño de los proveedores habituales, Cruz Roja Española tendrá en cuenta 
los aspectos de cumplimiento, información, tratamiento de incidencias y atención.”  

 
  

 
PRESENTACIÓN DE OFERTAS 
 

Las proposiciones se enviarán firmadas en formato digital al correo electrónico 

compras@cruzroja.es hasta las 15 horas del día 17 de abril de 2024. 

No se admitirán ofertas/muestras que se presenten una vez transcurrido el plazo 

habilitado para ello. 

 

DOCUMENTACION A PRESENTAR EN LA OFERTA  
 

La presentación de ofertas implica la aceptación de las condiciones del presente 

documento. A tal efecto la oferta que se proponga deberá plantearse de acuerdo con el 

modelo que se adjunta como Anexo 4 y revestirá carácter vinculante.  

Asimismo, se presentará declaración responsable suscrita por persona con capacidad 

bastante para representar a la empresa, y en los términos previstos en el Anexo 3, 

manifestando reunir todas y cada una de las condiciones exigidas para contratar. 

1. Anexo 2 DATOS IDENTIFICACION  

2. Anexo 3 DECLARACION RESPONSABLE  

3. Anexo 4 PROPOSICION ECONOMICA   

4. MEDIOS MATERIALES. Para la correcta prestación del servicio, se deberá disponer de 

maquinaria y material técnico suficiente y adecuado. Como mínimo deberá contar 

con los siguientes medios: 

o Registradores de intensidad y tensión.  

o Tenaza amperimétrica, batimétrica y voltimétrica.  

o Analizador de redes eléctricas para mediciones en cuadros eléctricos 

homologados y calibrados.  

o Luxómetro – luminancímetro, calibrado y homologado.  

o Cámara termográfica para información del estado del cuadro de mando y sus 

pérdidas térmicas por conexiones defectuosa  

o Medidor láser  

o Analizador de gases  

https://www.cruzroja.es/principal/documents/16917/132401/CodigodeconductaCRE.pdf/fa5364d9-9fbf-4861-a4fd-d099a1f44237
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5. EQUIPO DE TRABAJO, que deberá incluir necesariamente: 

o Un jefe de proyecto con titulación universitaria en ingeniería superior experiencia 

profesional acreditada de más de 5 años en la redacción de proyectos de 

auditorías energéticas. 

o 8 consultores con titulación universitaria en ingeniería, arquitectura o física, con 

al menos 4 de ellos con más de 3 años de experiencia profesional en la redacción 

de proyectos de auditorías energéticas. 

o Al menos 2 técnicos deberán de contar con la acreditación en vigor de Auditor 

Energético. 

 
Si se observaran defectos subsanables en la documentación presentada, o se precisara 

de aclaraciones o verificaciones complementarias, se podrá conceder, si se estima 

inconveniente, un plazo no superior a tres (3) días para que el participante subsane el 

error o aclare los términos de su oferta. 

 
PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN Y FORMA DE ADJUDICACION  
 

La calificación de cada oferta atenderá a los siguientes aspectos, que se valorarán 

conforme se dispone a continuación: 

 
- OFERTA ECONOMICA. Hasta 60 puntos a la oferta más ventajosa 

- MEDIOS MATERIALES. Hasta 10 puntos. 

- EQUIPO DE TRABAJO. Hasta 10 puntos. 

- PROPUESTA DE VALOR DE CRITERIOS SUBJETIVOS. Hasta 20 puntos, 

atendiendo a aquellas propuestas que ofrezcan un mayor nivel de información 

complementaria de los mínimos exigidos en este documento. 

Se valorarán según criterios subjetivos, aquellas propuestas que incluyan 

contenidos técnicos la realización, identificación, análisis y descripción detallada 

de comparativos de situación del en cuanto al estado actual de instalaciones de 

generación y limitación del consumo energético de energía primaria no renovable 

y la total, MAES con presupuesto EPC asociados, análisis de impacto de medidas 

https://www.cruzroja.es/principal/documents/16917/132401/CodigodeconductaCRE.pdf/fa5364d9-9fbf-4861-a4fd-d099a1f44237
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eficiencia energética ejecutadas desde periodo 2020-2024 y revisión de 

exigencias mínimas en materia de eficiencia energética en cada sede. 

Aquellas ofertas que no presenten ninguna medida serán puntuadas con cero 

puntos. 

 

DOCUMENTACION A PRESENTAR POR LA EMPRESA QUE RESULTE 
SELECCIONADA 
 

La empresa que resultase seleccionada deberá presentar la siguiente documentación 

en un plazo de tres (3) días hábiles, a contar desde el día siguiente a la comunicación de 

la adjudicación: 

1. Escritura de constitución o modificación inscrita en el Registro Mercantil, en caso de 

que el licitador sea persona jurídica. 

2. Copia del Documento Nacional de Identidad o documento equivalente del firmante 

de la proposición. 

3. Poder en vigor bastante al efecto, a favor de la persona que firme la proposición.  

4. Declaración expresa y responsable de no estar incursa la empresa en las 

prohibiciones de contratación contenidas en el artículo 71 de la Ley 9/2017, de 8 de 

noviembre, de Contratos del Sector Público.  

5. Declaración responsable de que ninguna persona de los órganos de dirección de la 

empresa tiene vinculación con la Institución y de que por tanto no existirá conflicto 

de intereses. 

6. Certificaciones acreditativas (4):  

01. de estar al corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias con la 

A.E.A.T.,  

02. con la Hacienda correspondiente de la comunidad autónoma en la que se localice 

su domicilio socia 

03. así como con la Tesorería General de la Seguridad Social 

04. certificación acreditativa -mediante declaración responsable o certificado emitido 

por el Servicio de prevención externo-, respecto del cumplimiento de la Ley de 

Prevención de Riesgos Laborales por la entidad adjudicataria. 

https://www.cruzroja.es/principal/documents/16917/132401/CodigodeconductaCRE.pdf/fa5364d9-9fbf-4861-a4fd-d099a1f44237
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CONTRATO y PROTECCION DE DATOS  
 

Tras la presentación y validación de la documentación, se formalizará contrato con la/s 

empresa/s seleccionada/s.  

 

El contrato estará sometido a la normativa nacional y de la Unión Europea en materia de 

protección de datos y ajustará su contenido al del presente documento, cuyas cláusulas 

se consideran parte integrante del mismo. 

 

El desconocimiento de los términos del contrato que pudiera suscribirse, de las 

instrucciones que se dicten en su ejecución, de los términos de referencia, o de la 

regulación que sea aplicable, no eximirá al adjudicatario de la obligación de su 

cumplimiento. 

El contrato tendrá una duración establecida hasta el 31 de diciembre de 2024.  

El contrato no podrá cederse a terceros. Las operaciones que la adjudicataria 

subcontrate con sus proveedores externos serán de su exclusiva responsabilidad. 

 

RÉGIMEN DE PAGOS Y FACTURACIÓN 
 

La forma de pago será a la entrega de los informes y memoria, tras presentación de 

factura y conformidad, por parte de Cruz Roja Española, del trabajo realizado. 

Cruz Roja realizará el pago mediante transferencia bancaria. La empresa seleccionada 

facilitará un número de cuenta donde realizar los pagos. 

Además, remitirá factura original firmada y sellada, la cual deberá reunir los requisitos 

exigidos por el RD 1619/2012.  

Podrá además anticipar factura electrónica para que Cruz Roja pueda ir gestionando el 

pago.  
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RESOLUCION DEL CONTRATO 
 

1. Podrán motivar la resolución del contrato: 

 

o El incumplimiento grave y reiterado del objeto contractual o de los plazos 

comprometidos en el proyecto. 

o La manifiesta falta de calidad del servicio. 

o La realización de actos de imitación que comporten aprovechamiento indebido 

de reputación del esfuerzo ajeno, en beneficio propio o de terceros ajenos al 

contrato. 

o Cruz Roja Española se reservará el derecho de anular en cualquier momento el 

contrato que la vincule con un proveedor en caso que las actividades de este, no 

respeten los criterios éticos establecidos por Cruz Roja Española o comprometan 

de alguna forma el respeto y el prestigio debidos a su nombre y emblema. 

 

2. La resolución del contrato por causas imputables al proveedor determinará el valor 

de los daños y perjuicios que en concepto de indemnización ocasione el 

incumplimiento a Cruz Roja Española, sin perjuicio de quedar expedita la vía judicial 

correspondiente en caso de no cubrirse tales responsabilidades.  
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JURISDICCION COMPETENTE 
 

Las empresas aceptan de forma expresa su sumisión a la legislación territorial que 

corresponda por razón del lugar al que se adscriba el suministro, y a lo establecido en la 

documentación anteriormente citada, sin perjuicio de la sumisión a la jurisdicción 

ordinaria de los juzgados y tribunales de Madrid capital, en las cuestiones litigiosas que 

pudieran derivarse de este suministro.  

 

 

Y a los efectos oportunos, se firma la presente, a 21 de marzo de 2024 

 

 

 

 

Dña Asunción Montero Fuentes 

Secretaria General 
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Anexo 2 DATOS IDENTIFICACION 
 

RAZON SOCIAL CIF 

  

Domicilio Social CP Población / Provincia 

   

 

PERSONA DE CONTACTO: nombre y apellidos Teléfonos de contacto 

  

Cargo que ocupa Dirección de correo eletrónico 

  

 

PERSONAS DE CONTACTO ALTERNATIVAS:  

nombre y apellidos 
Teléfonos de contacto 

  

Cargo que ocupa Dirección de correo eletrónico 

  

 

REFERENCIAS EN 
SUMINISTROS 

SIMILARES 

 

 

 

 

 

Facturación anual 
(miles de €) 

2021 2022 2023 

   

Perdidas/Ganancias 
(miles de €) 

2021 2022 2023 
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Anexo 3 DECLARACIÓN RESPONSABLE 

 

Don/Dña. .............................., con DNI núm........................., actuando en nombre y representación de 
..................................................... (CIF) ......................, en su condición de ...................... ........................... y con poderes 
suficientes para subscribir la presente Declaración Responsable, enterado de la convocatoria del 
procedimiento de contratación para la selección del contrato ............................................................................,  

 

DECLARA RESPONSABLEMENTE QUE: 

 

1.- La empresa que representa no incurre en prohibición de contratar o de recibir subvenciones 
con/de las entidades del sector público. 

2.- El órgano de gobierno o administración de la empresa que representa no está compuesto por 
alguna persona directiva, empleada o voluntaria de Cruz Roja. 

3.- La empresa que representa cumple con los requisitos de capacidad y solvencia necesarios para 
garantizar el contrato de referencia. 

4.- Se encuentra al corriente de obligaciones tributarias con el Estado y CCAA. 

5.- Se encuentra al corriente de obligaciones con sus trabajadores y con la Seguridad Social. 

6.- Está dado de alta al Impuesto sobre Actividades Económicas y al corriente de su pago, cuando 
se ejerzan actividades sujetas en este impuesto. 

7.- Declara responsablemente no haber participado en la elaboración de las especificidades 
técnicas o en los documentos preparatorios del contrato objeto de este suministro. 

8.- Se compromete, en el momento que sea requerido por Cruz Roja, a aportar la documentación 
acreditativa de la capacidad y solvencia establecidas y que Declara responsablemente cumplir 
mediante la presente.  

9.- Que respeta los DIEZ PRINCIPIOS DEL PACTO MUNDIAL DE NACIONES UNIDAS, al que se 
refiere el presente documento. 

10.- Que dispondrá de un teléfono de atención y resolución de incidencias y/o medio de 
comunicación análogo mediante el que responderá ante Cruz Roja en un plazo máximo de 24 
horas desde que Cruz Roja comunique la referida incidencia.  

11.- Que acepta que la documentación y condiciones mencionadas en el presente documento se 
incluirán en el contrato de referencia con carácter contractual. 

 

Y a los efectos oportunos, se firma la presente, a ………… de ……………….de 2024 

 

Firma:  
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Anexo 4 PROPOSICION ECONÓMICA 

 

D/Dña _________________________________________________ con DNI ______________________________, 

y con domicilio a efecto de notificaciones en ____________________________________________________, 

actuando en nombre propio o de la empresa ___________________________________________________ 

NIF __________________________, en calidad de _______________________________________, manifiesta 

que, aceptando de forma expresa todas las cláusulas, requisitos y condiciones que constan en el 

documento de requerimientos para la contratación del suministro/servicio CONTRATACIÓN 

AUDITORIA ENERGÉTICA RD 56/2016 se compromete a asumir el cumplimiento del contrato que 

del mismo se derive formulando la siguiente  

 

PROPOSICION ECONOMICA  

CENTRO PRECIO 
UNITARIO 

  

  

  

  

  

  

 
 

Deberá presentarse oferta económica detallada por Centros especificados en Anexo 1 

 

La oferta se presenta IVA incluido y comprende clase de gasto y tributo que pueda derivarse de 
la ejecución del contrato 

 

Y a los efectos oportunos, se firma la presente, a ………… de ……………….de 2024 

Firma:  
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